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CHN 
RO SETENTA Y TRES-SEIS-,Yo, MELISSA GUARDIA TINOCO, Notario Público con oficina abierla en San José, 

Escazú, Guachipelin, del Cenlo Comercial Paco, doscientos melros oeste, Edificio Prisma, tercer plso, debidamente 

comisionada al efecto prolocolizo el acta que en lo conducente dico: “ACTA NÚMERO CINCO. Acta de Asamblea General 

Exbaordinerla de Socios de la empresa FESTIVA BRAVIA, SOCIEDAD ANONIMA, cédula de persona jurldica tres - clento Uno 

- seiscientos beinta y nueve mil ciento cincuenta y nueve, con domicilio social en San José, Escazú, Guachipelín, del Centro 

Comercial Paco, doscientos melros oeste, Edificio Prisma, Tercer Piso, celebrada en su domicilio social, a fas ocho horas del 

dieciocho de febrero del dos mil diecinueve, con la asistencia de ... Estando representada la tote'idad del capilal social, se 

prescinde del trámite de convocatoria previa y se toman por unanimidad de volos los siguientes acuerdos que se declaran 

firmes: ARTÍCULO PRIMERO: Se conoce y aprueba por la totalidad del capital aa balance-géfieral de la sociedad; se 

concluye qu la sociedad nunca llegó a efectuar actos de comercio, y que lol letigad del (capi sotlal se : gonsumió en los 

costos operalivos “le la socledad, y siendo que esta l Ipmipoco tióne_ningún Eo de pasad. 0 ectivo;-al “estay presente en la 

presente acla¿la tolatidad delo as de e S edades cucidan por unanimidad 'Ta disolución de la sociedad, en 

virtud de lo Indicado enolíncis dela artículo de jos Sino del Código de Comercio. ARTÍCUL: LO: SEGUNDO: En virtud da lo 

indicado en el púnto ptimnero/de la piesente ao > aclápta? Glaidad da los socios Te Teconucen qUe 1 po exisien activos que oblener en un 

for lo que renuncián al plaza de” reclamos indicado en el asticu dosólentos dieciséjs-de-Código de | 

Comercio y proceden-a entrega! sus certificados de acciones endl acto. asimismo añ ueban como balanco final dicho informe, 

Se rocede a a Ja liqúdación de la sociedad'en este alo. ARTICUL. E recto 

   

  

    
ARTÍCULO: CUARTO: Se comisiona al Notario Público Melissa Guardia Tinoco para que: (1) Proceda: ateaizar la publicación de 

ley de la disolución; () Proloco!ice la presente acta en lo conducente; y, (a) En caso que no hublere oposiciones, que Presente 

el presente testimonio a Regislro, dando fe de la finalización de! proceso de liquidación. Sin más asuntos pendientes, se levanta 

reel una hora después de indicada.” El suscrilo notario da fe y hace constar que: (a) La socledad FESTIVA BRAVIA, 

SOCIEDAD ANONIMA, cédula de persona jurídica Les - ciento uno - seiscientos Leinta y nuevo mil ciento cincuenta y nueve, 

seloncuenta debidamente inscrita en el Registro Público, Sección Mercantí, bajo el cédula de persona jurídica número tres —- 

de lo uno — seiscientos treinta y nueve mil ciento eincuenta y nueve; (b) Con vista en el Libro de Actes de Asamblea General de 

Aosonislas, que debidamente legalizado lleva la compañía, del cual se conserva copla en el Protocolo de Referencias de la 

E suscrito Nolaro, a la Asamblea que se cita asisó la lota'idad del capilal social de la compañía, molivo por el cual se prescindió — 

> E del "requisito de publicación y convocatoria prevla; (e) Con vista en el Acta de referencia los acuerdos de dicha asamblea fueron 
A lorijados por unanimidad, se encuentran finmes, y el acta se encuentra debidamente firmada y asentada en el Libro de Aclas que 

he¿fenido a la vista; (4) Lo transcrito es copia en lo conducente del acta prolocoizada y doy fe que no hay asientos posteriores 

qué modifiquen, alteren, condicionen o restinjan ni desvirtúe lo aquí certificado, al tenor del artículo setenta y siete del Código 

olaa; (e) El suscrito Nolerio se encuenta debidamente aulorizado para esta protocolización. Es todo, Exliendo un primer 

testimonio para la sociedad con su original, Leldo lo escrito y confrontado con el acta protocolizada por el Notario, resultó 

   

  

  conlomo y firmo en San José, a las ocho horas del veintiséis de marzo del dos mi diesinueve.- 

FIRMA [LEGIBLE ———oooom cn o rn — 

LO ANTERIOR ES COPIA FIEL Y EXACTA DE LA ESCRITURA NUMERO SETENTA Y TRES-SEIS, VISIBLE AL FOLIO 

CERO SETENTA Y SIETE VUELTO DEL TOMO SEIS DEL PROTOCOLO DEL SUSCRITO NOTARIO, CONFRONTADO CON 

SU ORIGINAL RESULTO CONFORME Y LO EXPIDO COMO PRIMER TESTIMONIO EN EL MISMO ACTO DE 

OTORGAMIENTO DE LA MATRIZ. 

  

El suscrilo Notario Público, da fe y hace constar que el aviso de Loy fue publicado en el dierio oficial La Gacela número 

cincuenta y dos, del jueves catorca de marzo dos mil diecinueve. San José, veintiséis de marzo de dos mil diecinuevo, 
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E 
Ñ . RAZON NOYARIAL: El suscrito Notario Público, da fe y hzce constar con vista en la matiz, que no se dsben leer 

los Arlículos Primero, Segundo y Tercero de la presente escritura, que por error se consignaron, que en su lugar 

debe de leerse: (1) ARTÍCULO PRIMERO: Se conoce y aprueba porla lolatidad del cepital social el balance general 

de la sociedad; se concluye que la sociedad nunca llegó a efectuar actos de comercio, y que la tolalidad del capilal 

social se consuntió en los costos operativos de la sociedad, y siendo que esta tampoco liene ningún tipo de pasivo 

o activo; al estar presente en la presente aca la totalidad de los accionistas de la sociedad; estos asusrdan por 

unanimidad la disolución de la sociedad, en virtud da lo indicado en el inciso a) del articulo doscientos uno del 

Cód:go da Comercio. ARTÍCULO SEGUNDO: En virtud de lo indicado en el punto primero da la presente acta, la 

lotelidad da los socios reconocen que no existen activos que oblener en un proceso de Equidación, por lo que 

renuncian el plazo de reclamos indicado en el artlcuto doscientos diecissis del Código da Comercio y proceden a 

entregar sus certificados de acciones en el acto; asimismo ¿prueban como balance final dicho informe. Se proceda 

ala liquidación de la socisdad en este acto. Es lodo. San José, sels de mayo de dos mi diecinueve, 
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signatarlo y el sello o timbre 
queostenta. Ésta no certífica'el” 
contenido del documento pára 
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vérifido sur; http://w 

    

  
  

This apostille / legalization only”. 
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_seal or stamp it bears, It does 
not certify the content of the 
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issued, 

a autenticidad de esta apostilla / legellzación puede ser verificada enW The authenticity of this 
apostille / legalization may be verified at: - Va eu érre 

1ee,go.cr y     
uthenticité de cette apostille / legallzation: 

:. Cette apostille / legalization ne |' 
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